
Información importante sobre los requisitos de la Ley Patriótica (Patriot Act) 
 
Para ayudar al gobierno a luchar contra la financiación del terrorismo y las actividades de lavado de 
dinero, la ley federal exige que todas las instituciones financieras obtengan, verifiquen y registren la 
información que identifica a cada persona que abre una cuenta. Lo que esto significa para usted: cuando 
abra una cuenta, le pediremos su nombre, dirección, fecha de nacimiento y otra información que nos 
permitirá identificarlo. También podemos pedirle su licencia de conducir u otros documentos de 
identificación. Su identidad puede verificarse mediante el uso de una base de datos de un tercero. Si no 
se puede verificar su identidad, debe saber que es probable que le solicitemos información adicional y 
que se cerrará su HSA si no es posible realizar la verificación adicional. Tras dicho cierre, los fondos 
depositados en su HSA serán devueltos a usted o a su empleador, menos cualquier tarifa, gasto o 
impuesto cobrable de su HSA, o cualquier multa o cargo por rescate asociado al retiro anticipado de los 
instrumentos de ahorro u otras inversiones en su HSA. No asumiremos responsabilidad alguna por las 
consecuencias impositivas en las que pueda incurrir que deriven de la transferencia de la distribución de 
sus activos. 


